EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN TRES COMISIONES LEGISLATIVAS DE ESTE PODER LEGISLATIVO, Y

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que con motivo de las licencias concedidas a los Diputados Jorge Humberto Silva Ochoa, Jesús Silverio Cavazos Ceballos y Francisco Palacios Tapia  y la incorporación a la Quincuagésima Cuarta Legislatura de las Diputadas Jessica Lissete Romero Contreras, Beatriz de la Mora de la Mora y Rosa Beltrán Padilla, se hicieron cambios a las comisiones permanentes de Gobernación y Poderes, Salud y Asistencia Social y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, quedando como Presidentas de las mismas las Legisladoras Jessica Lissette Romero Contreras, Beatriz de la Mora de la Mora y  Rosa Beltrán Padilla, respectivamente.

SEGUNDO.- Que mediante Acuerdo número 13 aprobado el día 26 de agosto del año en curso, se acordó la incorporación del C. Dr. Francisco Palacios Tapia como Diputado Propietario integrante de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura Estatal, a partir de esa misma fecha, por lo que en base a lo anterior y aplicando los criterios de formación académica y experiencias personales, el Diputado Carlos Cruz Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, hizo a esta Comisión la petición de que las Legisladora Jessica Lissette Romero Contreras y Beatriz de la Mora de la Mora, quienes forman parte como Presidentas de las Comisiones de Gobernación y Poderes y Salud y Asistencia Social, realicen su cambio a la Presidencia la primera, de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y la segunda, a la Comisión de Gobernación y Poderes; mientras que, el Diputado Francisco Palacios Tapia, quien al reintegrarse a esta Legislatura ocupaba el cargo de Presidente de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, ocupe la Presidencia de la Comisión de Salud y Asistencia Social.

TERCERO.- Que habiéndose analizado ampliamente la solicitud de referencia, se llegó a la conclusión de que ello no perjudica las actividades propias de las citadas Comisiones, sino que por el contrario, pueden reforzarse, tomando en consideración la experiencia particular de los Diputados Jessica Lissette Romero Contreras, Beatriz de la Mora de la Mora y Francisco Palacios Tapia, aunado a que, se consultó la opinión de los Presidentes de las referidas Comisiones Legislativas, quienes manifestaron su conformidad con el cambio propuesto.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente:

ACUERDO No. 14

UNICO.- Se autorizan los cambios propuestos en la Presidencia de las Comisiones Permanentes de Gobernación y Poderes, Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Salud y Asistencia Social, quedando de la siguiente forma:

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PRESIDENTE:
DIP. JESSICA LISSETTE ROMERO CONTRERAS

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PODERES

PRESIDENTE:    
DIP. BEATRIZ DE LA MORA DE LA MORA

COMISIÓN  DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

PRESIDENTE:
DIP. FRANCISCO PALACIOS TAPIA.

TRANSITORIO

UNICO.- La Comisión que suscribe solicita que de ser aprobado este Acuerdo se de el trámite legal correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los trece días del mes de septiembre del año dos mil cinco.

Dip. Jessica Lissette Romero Contreras

Dip. Luis Fernando Antero Valle 

Secretaria






 Secretario
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